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ASESORÍA DE GABINETE

Delegaciones Servicios al
Contribuyente Gestión Interna Fiscalización Jurídica y

Económica

Fiscalización
Catastral

Catastro
Económico

Catastro
Jurídico

Inteligencia
Catastral

Catastro Físico
y Mensuras

Cartografía,
SIT e IDEM

Regalías

Explotación   

Auditoría

Administración

Gestión
Administrativa

Balance y
Presupuesto

Contabilidad

Tesorería

Compras y
Contrataciones

Legal y Técnica

Asistencia Técnica
y Normativa

Asuntos
Legales

Procesos
Universales

Recursos de
Revocatoria

Tecnologías de
la Información

Operaciones e
Infraestructura

Sistemas

Control de
Gestión

Auditoría y
Control Interna

Relaciones
Institucionales

Gestión por
Procesos

Despacho

Auditoría

Control Interno

Recaudación y
Control de Ingresos

Seguridad
Informática

Analítica de
Datos

Recursos
Jerárquicos

Impuestos
Patrimoniales e
Ingresos Varios

Actividades 
conómicas

Determinación
de Oficio.

Atención
Contribuyentes

Gestión de
Cobranzas

• Zona Este
• Zona Sur
• General Alvear
• Valle de Uco
• C.A.B.A

• Receptorías y Oficinas Gran Mendoza: Las Heras; Luján de Cuyo; Of. Lavalle; Of. Uspallata; Of. Bolsa de Comercio  
• Receptorías Zona Este: Rivadavia; Junin; La Paz; Santa Rosa; Las Catitas; Palmira 
• Receptorías Zona Sur: Malargüe; Villa Atuel
• Receptorías Gral. Alvear: Bowen; Real del Padre       
• Receptorías Valle de Uco: Tupungato; Eugenio Bustos; La Consulta

• Zona Este
• Zona Sur

(1)

ADMINISTRADOR
GENERAL

Delegaciones
(2)

Inteligencia
Fiscal

Fiscalización
Externa

Fiscalización
Permanente

 Resolución General ATM N.º 21/2024 Anexo I.

(1) Delegaciones: (2) Delegaciones:

DIRECCIÓN GENERAL
DE RENTAS

DIRECCIÓN GENERAL
DE CATASTRO

DIRECCIÓN GENERAL
DE REGALIAS

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN ASUNTOS
TÉCNICOS Y JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE
MODERNIZACIÓN

E INNOVACIÓN

DIRECCIÓN DE
PLANEAMIENTO Y

CONTROL DE GESTIÓN 


